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 Prensa  Rosario, 05/03/2014 

Conciliación Obligatoria 

 

Si.TRA.TEL.  Rosario  comunica a los compañeros  que en el día de la fecha a las 

12:00 hs.  FATEL, ha sido debidamente notificada a través de la disposición Nª 131 

por el  Ministerio de Trabajo,  Empleo y Seguridad Social de la Nación acerca de la 

Conciliación Obligatoria, dictada por el mismo;  por  consiguiente a partir de las 

00:00 del día 06/03/2014  quedan sin efectos las medidas dispuestas  por la Mesa de 

Unidad Sindical   para el día 06 de marzo, acatando de esta manera  la conciliación 

por el termino de 10 días hábiles. 

   

 

 

 

                                              


